
REPUBlICA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 2 8 T -2015-GOB.REG.PIURA-ORTyC-OR

Plura, 3 O HOV 2015

VISTOS: El Acta de Control N° 01298-2015 Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura de fecha 16 de setiembre de12015, Informe N°
3209-2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 09 de noviembre de 2015, Informe N° 1642-
20151GRP-440010-4400 11de fecha 17de noviembre de 2015 y demás actuados en treinta y siete (37)
folios;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1181.1 del inciso 118 1 del Articulo 1180

del Reglamento Nacional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N°
017-2009-MTG, en adelante "El Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador
mediante la imposición del Acta de Control N° 01298-2015 de fecha 16 de setiembre de 2015 por
personal de esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando
Operativo de Control en el Km 07+050 y con apoyo de la Policía Nacional del Petú intervinieron al
vehfculo de placa de rodaje P2S837 mientras cubría la ruta Sullana - Paita, vehículo de propiedad del
señor HECTOR LLOCLLA GARC/A, por presuntamente "prestar el servicio de transporte de personas,
de mercancia o mixto sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente: infracción
señalada en el CODIGO F 1 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC modificado por el Decreto
supremo N° 063-2010-MTG, infracción calificada como Muy Grave con consecuencia de Multa de 01
de la UIT y con Medida preventiva en forma sucesiva de Intenupción del viaje e intemamiento del
vehículo.

Oue, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2 del Art. 120° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N°
27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notificaciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco dias hábiles para la presentación de los
descargos coaespoaaentes, tal como lo determina el Art. 1220 de la Ley 27444 "Ley del Procedimiento
Administrativo General: concordante con lo señalado en el inc. 3del Art. 2350 de la Ley antes citada,
hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 01298-2015 a través delOñcio N° 1369-
2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 29 de setiembre de 2015, el mismo que ha sido
recepcionado el día 02 de octubre de 2015 por la persona de María Lucila Juárez Chero de L/oclla con
DNI N° 03567654, quien conforme a los actuados es la copropietaria, conforme al cargo de recepción
de la Empresa de mensajería courier Paloma Express con orden de servicio N° 053033 que obra a
folios diecinueve (19) del presente expediente administrativo.

Que, de la Consulta Vehicular emitida por la página web de SUNARP de fecha 25 de
setiembre de 2015 que obra a folios trece (13), se tiene que los propietarios del vehículo de placa de
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rodaje P2S831 son los señores MARIA LUClLA JUAREZ CHERO DE LLOCLLA y HECTOR LLOCLLA
GARCIA y no únicamente el señor Héctor L/odIa García conforme se señala en el Acta impuesta, los
mismos que se han encontrado debidamente notificados con el Acta de Control N° 01298-2015 de
fecha 16de setiembre de 2015.

Que. respecto a lo descrito por el fiscalizado interviniente en el Acta impuesta se demuestra
que los propietarios MARIA LUCILA JUAREZ CHERO DE LLOCLLA y HECTOR LLOCLLA GARCIA
estarían incurriendo en la infracdón al CODIGO FI del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC
correspondiente a nprestar el servicio de transpone de personas. de mercancías o mixto, sin
contar con autorización otorgada por la autoridad competente: toda vez que se ha constatado lo
siguiente:

~ Que, se estaba prestando un servido de transporte terrestre a cambio de una contraprestadón
conforme lo estipula el numeral 359 del artículo 3° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC,
toda vez que se ha dejado constanda en el Acta impuesta lo siguiente "por versión del
conductor que manifiestan que se les había cobrado el importe de SI 1.00 cada uno: hecho
que genera una retribución, determinándose además que se trataría de un servicio de
transporte terrestre de personas por haberse descrito 04 pasajeros que transporta.

~ Asimismo. para la conñguradón de la infracdón al CODIGO FIno solo es necesaria la
prestadón de un servido de transporte terrestre de personas el cual es el objeto del
Reglamento Nacional de AdministradÓl1 de Transportes regulado en el artículo 1° del RNAT,
sino que, de acuerdo al Anexo 2 de la lábla de infracciones y sandones del Decreto Supremo
N° 01'-2009-MTC, el(los) propietario(s) no debe(n) encontrarse autorizado(s) por la autoridad
competente, hecho que se conñgura toda vez que, de acuerdo al Informe N° 358-2015/GRP-
440010-440015-440015.01 de fecha 05 de noviembre de 2015 emitido por el Area de Registro
de la Unidad de Concesiones y Permisos de esta Entidad, que señala Wo se encuentran
habilitados ni autorizados en ninguna modalidad" y estando a la conclusión arribada en el
Informe N° 3209-2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 09 de noviembre de 2015
emitido por la Unidad de Registro y Fiscalizadón de esta Dirección Regional, se precisa que
los administrados no cuentan con la auton'zación otorgada por la autoridad competente.

? Que. por último esta Entidad tiene la competencia para la calificación del presente expediente
conforme a lo eshpulado en el artículo 10° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, por
encontrarse el vehículo intervenido en una ruta Regional como es Sullana - Paita en la que se
ha trasladado personas entre provindas diferentes, exdusivamente de una misma región.

Que, estando a la competenda que asume esta Direcdón Regional, se procedió a notificar a la
Empresa en su domosa a fin de garantizar su derecho de inocenda y de defensa, y pueda enervar el
valor probatorio del Acta de Control N° 01298-2015 de fecha 16 de setiembre de 2015 con sus medios
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de prueba conforme lo estipula el numeral 121.2del artículo 1210 del Decreto Supremo N° 017-2009-
MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

Que, de los actuados se desprende que uno de los titulares señor HECTOR LLOCLLA
GARCIA ha ejercido su derecho presentando su descargo mediante el escrito de registro N° 10125 de
fecha 09 de octubre de 2015 en el que adjunta como medio de prueba cuatro (04) Oedaraciones
Juradas de fecha 21 de setiembre de 2015 de los señores Chris AJejandrina Alburqueque Reyes, Liliana
Ojeda Herrera, Jhonny Eduardo Sánchez Oviedo y Brenda Roca Taylor, todas certificadas ante el Juez
de Paz de Única Nominación del A.H. El Obrero - Sullana.

Que, de los argumentos expuestos en el descargo presentado por el copropietario así como
sus medios de prueba es necesario precisar. si bien el administrado hace referencia que el día de la
intervención no ha estado prestando o realizando un servicio de transporte de personas y que las
personas que se encontraban dentro de su vehículo eran sus amigos y que en la facultad que el
derecho le otorga de hacer uso de su vehículo por ser de su propiedad los ha trasladado, también es
cierto que no s% basta con la declaración sino que se debe de aportar elementos de prueba que
determinen, generen convicción, que al momento de la intervención no se estaba realmente efectuando
un servicio de transporte de personas.

Que, si bien es cierto que el administrado ha presentado como medios de prueba las
dedaraciones juradas de las personas identificadas por el personal fiscalizador de esta Entidad. por
encontrarse dentro del vehículo intervenido, precisamos, que tanto los fundamentos del administrado
como e/coueotao de lo dedarado por las personas señaladas en el Acta como pasajeros, hacen
referencia que tienen un grado de amistad; sin embargo, ni el copropietario ni los declarantes presentan
documento alguno que hagan presumir la amistad que alegan, es decir, para este despacho no basta la
sola dedaración, ya que de ser el caso, sin atribución alguna, todos los propietarios que presten un

"

POR servicio de transporte sin contar con la autorización otorgada por la autoridad competente a fin de
II~C¡~~J< evadir su responsabilidad presentarán como descargos unicamente declaraciones juradas en el que se

DE '\ t alegue ser familiares o amigos, independientemente de ser simples, legalizadas o certificadas, sin(~(E.iJ adjuntar medio de prueba fehaciente o que hagan presumir a la Entidad que realmente no ¡J/r!S1aba un
\~ <1. servicio de transporte.

Que, en ese sentido, la so/a dedaración no genera medio de prueba que demuestre que
realmente se estaba transportando a sus amigos sin existir retribución alguna, ya que asi como el
inspector interviniente ha identificado a las personas que se encontraban dentro del vehículo, también
ha dejado constancia que se estaba cobrando el importe de SI 7.00 cada uno, contraprestación que no
se ha desvanecido con la sola dedaración en el que se alega un vínculo de amistad, mayor aun cuando
si existe posibilidad de la acreditación de una relación amical.
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En consecuencia, actuando de conformidad con el Principio de Legalidad estipulado en el
numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento
Administrativo General: el inciso 1del artículo 230~ el Principio de Causalidad regulado en el inciso 8
del artículo 230" de la leyanles atsds: y aplicando lo establecido en el numeral 123.3 delArt. 123°del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el periodo probatorio, la
autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las
conductas que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la
sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la
absolución y consecuente archivamiento: corresponde sancionar a los señores MARIA LUelLA
JUAREZ CHERO DE LLOGLLA Y HECTOR LLOCLLA GARCIA, por la infracción al CODIGO F.1
detectaday aperfurada mediante el Acta de ControlN° 01298-2015de fecha 16 de setiembre de2015.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autonaad de Transportesconforme a lo
señalado en el M. 1250 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
corespoodente y estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Ierestre, Umaadde Registro
y Ascalízación y OñcinadeAsesoría Legal,"

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución ~ecutiva Regional N° 014-
20 15/GOBIERNOREGIONALPIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
DuodécimaDisposición Transitoriade la Ley N° 21861 modificadapor la Ley N° 21902;

SE RESUELVE.'

ARTICULO SEGUNDO; REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con elArt. ° 106.1°
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, modificadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTG.
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ARTIcULO TERCERO:APLICAR EN Vt4S DE REGULARIZACIÓ'*, por no haberse aplicado
en su oportunidad, la Medida Preventiva de Intemamiento del vehículo, que establece el Anexo 2 del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, de placa de rodaje P2S831 de propiedad de los señores MARIA
LUClLAJUAREZCHERODE LLOCLLAy HECTORLLOCLLAGARCIA,conforme a la parte considerativa
de la presente resolución.

ARTicuLO CUARTO: DELÉGUESE.,a la Unidad de Registro y ñscalizadón la competencia
para que realice la tramitación de! Procedimiento Sancionador que señala e! artículo 1160 del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC, así como para la aplicación de la Medida Preventiva que se señala en el
Artículo Tércerode la presente resolución.

ARTICULO QUINTO: NOTlFIQUESE, la presente Resolución a los señores MARt4 LUClLA
JUAREZ CHERODE LLOCLLA y HECTORLLOCLLA GARCt4, en su domicilio sito en la CalleAndrés
Gatrido Nro. 341- Sullana - Piura. En conformidad a lo establecido en el Art 1200 del Decreto
SupremoN° 01'-2009-MTC

ARTIcULO SEXTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTOla presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Unidad de Registro y Fiscalización y, Unidad de
Contabilidady Tésoreríade esta Dirección Regíonalpara los ñnes correspondientes.

ARTicULO SETlMQ: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directora/
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUN!QUESE,CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

